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SECRETARLÄ DE ¬ ;_; ~ i _ _ ILA PROTECCION .=“f+`l.If"v'|lBIiiEN MAL
MEDIO AMBIENTE' 1 ___j_=_ Dzreccaon General de Gestion integral de Ma-teriaies

Y RECURSOS NATURÄLE5 _;__ ff; Actividades Riesgosas
._ lnreonrmcróm su.1ErA' A cl.Asn=lcAc¦óru= La presente rnrermscien

' queda sujeta a las disposiciones aplicables en meterla de transparencia.

_¬ Por un uso responsable del papel, .las copias de
_ _ _ _ _ _ _ L Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.
FECHA DE ExPED|c|oN=” _ __ F E E il
clu0AD DE Mexlco A, 2 5 ¿-

~_ , “2020, Año de Leonaìlicario, Benemérita Madre de la Patria,”
L.. ¡.,.._ no Hi) eco

Ne. de slTAcoRA A E _ ' 0 f EU9I,AH_O185¡UMD DE/cio Ne. DGGIMARJ10; 0 Q 3
Pe? $20 -sc!u - - E . 4- 1 . . ' " . ., , , _ IAutorlzaclon para la lmportaclon de plagulcrdas, nutrientes vegetales, sustancias 1 materrales toxlcos o Eelrgrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 1-53 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico yr la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes`\/egetales 1-.r Sustancias 1: Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente 3.* Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación 1.'
Codificación de Mercancias cuya Importación 3; exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarìal para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación 3: codificación de mercancías cuya importación y exportación esta sujeta
a regulacron por parte de la Secretaría de Medio Ambiente yr Recursos Naturales yr demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada _ _ _ _ _ _ _
NOMBRE O RAZON SOCIAL Ñ E R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL A

CALZADA CAMARONES NUMERO EXTERIOR 14, SAN SALVADOR XOCHIMACA, _ GME1 8U32UBT5 _ - .;.1-.J I
CP. 02870, AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO '_ \(|GENQ|A ]:¦NÁ]_ '
TEL. (5255) 5245 7499 _ .¡2¡U7¡2U2.¡
Correo-e; oscar.arguelles@arloasesores.com I _ __ _ __ _ _ _ _
NOMBRE coMERclA|_ " F I
R-23, 1-:Fc: 23
Nonneae Qu1M1corluPAc ir F i F C K Z
Trifiuorometano CHF3 _ _ _ _ __ _
CATEGORIA Tox1co|_oG1cA¬ ` cAs i i F - EsTADo Fisico
lv L1GERAMENTE Toxlco Yfi-46-Y LIQUIDO

V ~ ~~ ~ ~ _ _ __¬~ E í _-I* DT _ ~ † "coNcENTRAc|oN EN (%) D ciorv1Pos|c|oN "
100 __ ___ _ __ _ __ __ _ _ __
DANTIDAD uN1DAo DE MEDIDA 'CANTIDAD _ um ___ _ _ IFRACCIDN ARANCELARIA
750,000 Kilogramos 750,000 ||<i|cg_ramc _ 2e03.3_e.9e -
DBJETD DE_LA|MPo1ãTAc|óN ii Í C C K " '
DlsTalBuc:|0N-GAS REFRIGERAAITE _ _ _
PAis DDNDE sE ELAEDRA o Paoouöe" PA¡s DE PRocEDEuc|A " Al:íuANADE ENTRADA
CHN CHN A MANZANILLD
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

_ = r
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vil y

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección ai Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentes.

_ lv. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo sig uiente: los destinatarios o compradores del producto

l nfo rmativo:
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 040260050122Cl204UU60UU927

Hago de su conocimiento que el trámite para la- importación y exportación de materiaies regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:Hwww.ventanillaunica.gob,m¿l¿.ru_c¿§_±_m¿lL|1de¿_L1t_n¿l¿_

_ _ ROCIJHCGISBJIJHLS
C.c.e_p_ Siol. Horacio Bonfil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del Carmen Pevrot González, Directora-_Ge_neral.de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos gr Fronteras, rosario.pevrot@_profepa.QD_b.mx
Eliól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos 3: Fronteras. felipe.oime_do(ó),profepa.o_o_o_mx
Biól. Jose 1-rurnoerto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos
lng. Sergio l. Daz-sn Jirnenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. «¬ " -' ` ' _ ›` ' - ` osiAH-E11B5rU7r2o

Pàgina 2 de 2

Ly cantidades, debiendo indicar el total de la cantidadimportada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. ,


